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JUZGADO DE FAMILIA

Los Patios, treinta (30) de agosto deldos milveintiuno.

Conforme el memorial y anexCIs allegado§ por el Doctor ANDRES ESTEBAN
JAIMES GRIMALD0$, a través del correo institucional de esta oficina
judicial, en donde pone en conoc¡miento la renuncia del poder confer¡do por

el señor FABIO CAMILO HERNANDEZ IBAÑEZ, adjuntando copia de la
comunicación dirigida al demandado, informándole lo pertinente.

El Despacho, de conformidad con el articulo 76 del C.G.P., aceptará la

terminación del poder y, en consecuencia, se dispondrá enterar al señor
FABIO CAMILO de la anterior determinación, haciéndole saber que en el

término de 10 dlas deherá designatr nuevs apoderado para continuar con el
trámite del proceso.

Téngase en cuenta, que el término de traslado de las excepciones de mérito
se encuentra vencido, y dentro del mismo se pronunció el apoderado judicial

de la parte demandante.
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